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Resumen

El artículo caracteriza el panorama de las energías reno-
vables en el mundo, destacando el papel de la investi-
gación y el desarrollo apalancada en las patentes como 
una solución a tener muy en el ámbito de la innovación 
ambiental. Como objetivo propuesto, se busca caracteri-
zar el rol de las patentes verdes como un factor determi-
nante en el ámbito público y empresarial para fomentar 
la innovación y el desarrollo en el ámbito de las energías 
renovables. La metodología escogida es de análisis docu-
mental, apoyada en una interpretación sistemática de 
los hallazgos bibliográficas obtenidos luego de realizar 
una revisión sistemática de fuentes especializadas entre 
los años 2000 y 2021, tales como artículos, libros de 
investigación, informes, políticas y normas vigentes en 
la materia. Como resultados, se llevan a cabo una serie 
de reflexiones sobre las dificultades y oportunidades que 
estas aproximaciones y experiencias traen las patentes en 
materia de innovación ambiental y energías renovables. 
El aporte del artículo se da en el alcance de las reflexio-
nes planteadas, las cuales se apoyan en aproximaciones 
teóricas y estudios, entre estos el Informe Awake sobre 
patentamiento de energías renovables en el mundo. Se 
concluye, por último, que, si en países en vías de desa-
rrollo como Colombia se incentivan las patentes verdes en 
la investigación y el desarrollo en energías renovables, se 
logrará avanzar a grandes pasos hasta situarse a la par 
de países desarrollados.
Palabras clave: Patentes, patentes verdes; innovación 
ambiental; energías renovables; gestión ambiental

Abstract 

This paper presents a contextualization of innovation 
in renewable energies in the world. As reflections, the 
patents are analyzed as a key tool to encourage the 
definitive transition to the sources of this type of clean 
energy. The research objective is to characterize the 
role of green patents as a determining factor in the 
public and business sphere, to promote innovation and 
development in the field of renewable energies. The 
methodology is documentary analysis, supported by 
a systematic interpretation of the bibliographic find-
ings obtained from the systematic review of special-
ized sources between 2000 and 2021, such as articles, 
research books, reports, policies, and current regula-
tions on the matter. As a result, the authors reflect 
on the difficulties and opportunities of the patents, 
in the fields of environmental innovation and renew-
able energy. The original contribution of the paper is 
presented in the reflections supported by theoretical 
approaches and reports, including the Awake Report 
on patenting renewable energies in the world. Finally, 
it is concluded that if in developing countries, such 
as Colombia, green patents are encouraged in the 
research and development of renewable energies, it 
will be possible to advance to the position of developed 
countries.
Keywords: Patents; green patents; environmental 
innovation; renewable energies; environmental man-
agement
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IntroduccIón 

El concepto de ‘patentes verdes’ es relativamente reciente (Fabrizi, 
Guarini & Meliciani, 2018). Contempla el mecanismo clásico de 
la patente, pero como incentivo a la Investigación, el Desarrollo y 
la Innovación (I+D+i) de productos, procesos y servicios los cuales 
impactan en el ambiente, o son por sí mismos, soluciones de soste-
nibilidad capaces de generar un valor compartido para el inversor 
e inventor, y para el ambiente y la sociedad como grupos de interés 
(Vargas-Chaves, 2020).

Son varios países industrializados los que han venido implemen-
tando medidas para fomentar estas innovaciones ambientales (Bai 
et al., 2020; Hizarci-Payne, İpek & Kurt, 2021). Se destacan, entre 
otros, Reino Unido, Alemania, Estados Unidos o Japón, y reciente-
mente, se han sumado economías emergentes, como Brasil o China; 
países que han venido orientando sus esfuerzos en esta dirección 
(Altvater, 2014).

Colombia, por su parte, es un país megadiverso y rico en recursos 
naturales, pero también gravemente afectado por las industrias y 
el aprovechamiento indiscriminado de recursos naturales (Toro, 
Duarte, Requena y Zamorano, 2012). Esto es un reto, y también 
una oportunidad para la implementación de iniciativas desde la 
innovación ambiental. 

En el sector energético, desde inicios de la década del 2010 se 
proyecta un panorama favorable gracias a iniciativas regulatorios y 
políticas públicas que marcan un camino para la transición energé-
tica hacia energías renovables y limpias (Rueda-Bayona et al., 2019). 
Sin embargo, la investigación y el desarrollo de nuevos productos y 
procesos —reflejado en las solicitudes de patentes— no es un esce-
nario muy alentador (Weyermüller, Neubarth y Quilim, 2021).

El presente artículo, tiene por objetivo caracterizar el rol de las 
patentes verdes como un factor determinante en el ámbito público y 
empresarial para fomentar la innovación y el desarrollo en el ámbito 
de las energías renovables. 
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Así, tras presentar un panorama del estado actual del patenta-
miento sobre energías renovables en el mundo, se llevan a cabo una 
serie de reflexiones sobre las dificultades y oportunidades que este 
mecanismo de propiedad intelectual ha tenido, tanto en el ámbito 
de los países desarrollados como en los países en desarrollo. Esto, 
gracias a la información recopilada por el Informe Awake (2019) 
sobre patentamiento de energías renovables. 

La metodología escogida por los autores, se desarrolla a partir de 
un enfoque analítico documental basado en aproximaciones teóricas 
contemporáneas de la innovación, fuentes normativas y doctrinales 
—teórico-jurídicas— y reflexiones críticas en materia ambiental. 
Todas se analizaron desde un enfoque sistemático que integró dis-
tintas disciplinas del saber. 

Para lograr cumplir con el objetivo previsto, se dividió el artículo 
en cinco apartados. El primero esboza el panorama de las patentes, 
haciendo especial alusión a las patentes sobre energías renovables. 
A continuación, se presentan una serie de reflexiones sobre la indus-
tria de las energías renovables resaltando sus retos y perspectivas 
en la segunda parte, antes de dar tránsito a los resultados del 
citado Informe Awake (2019). El apartado final se refiere al caso de 
Colombia, dando paso así a unas reflexiones finales a manera de 
conclusiones.

La metodología de análisis documental escogida, permitió com-
binar diferentes tipos de métodos socio-jurídicos, desde la revisión 
sistemática de la literatura recopilada —informes y aproximaciones 
teóricas— hasta el análisis hermenéutico de la doctrina jurídica y 
la normatividad vigente en materia de patentes. 

Además de la documentación disponible a través de buscadores 
genéricos, la literatura especializada fue extraída de artículos publi-
cados en revistas académicas indexadas en bases de datos, entre 
estas el Social Science Citation Index y disponibles en Scopus o 
WoS-ISI Web of Science. Ello, en el período comprendido entre los 
años 2000 y 2021. 

La elección de las citadas bases de datos se justifica en la conside-
ración de diversos autores, entre estos, Bravo-Ibarra, León-Arenas, y 
Serrano-Cárdenas (2014) y Colodetti, Rocha y Randow (2021), quienes 
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coinciden en el rigor científico y el alcance de las revistas indexadas 
en estas bases de datos. Los artículos estudiados, fueron recolectados 
desde ecuaciones forzadas y no forzadas de búsqueda con palabras 
clave —en castellano e inglés— como ‘innovación+ambiental’, ‘eco-
innovation’, ‘green+patents’ o ‘energías+renovables’, entre otras. Así, 
fue posible incorporar textos que evidenciaran enfoques explícitos 
del tema delimitado. 

En total, se obtuvieron 312 documentos que fueron filtrados por 
las categorías de título, palabras clave y abstract, llegando a un 
total de 139 resultados. De estos, 50 fueron utilizados dentro del 
texto, mientras que los 89 restantes les permitieron a los auto-
res contextualizarse en el panorama actual, los balances y las 
perspectivas de la I+D y las patentes en el ámbito de las energías 
renovables. 

Gracias a este ejercicio, fue posible identificar los retos y oportu-
nidades de los procesos de I+D apalancados en la patentabilidad de 
productos y procesos dentro de la esfera de las energías limpias, y, 
como una política de Estado pensada en generar los incentivos efi-
caces para mejorar las condiciones de deterioro ambiental. De este 
modo, fue posible concluir que las ‘patentes verdes’ pueden llegar a 
ocupar un rol clave en la optimización de las condiciones de habitabi-
lidad en el planeta, y en la generación de soluciones de sostenibilidad 
en sus tres dimensiones: social, económico y ambiental. 

dIscusIón

Patentes, I+D+i y energías renovables

Las patentes pueden brindar una idea de los avances tecnológicos, 
y con ella se puede tomar una radiografía social y económica de 
las competencias y falencias de un país (Peñasco, Martínez y Del 
Rio, 2016). Las patentes contribuyen como variable para estudiar 
el proceso de innovación, ya que entregan datos acerca del estado 
actual de la técnica sobre distintas áreas del conocimiento. Además, 
también contribuyen a diagnosticar sus posibilidades de mejora 
(Vargas-Chaves, 2016). 
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Quiere decir lo anterior, que las patentes son herramientas jurí-
dicas que coadyuvan en la salvaguarda de los productos y proce-
dimientos desarrollados por inventores y financiados por el sector 
privado o público, alimentando el acervo científico y tecnológico de 
la sociedad (Hall, 2004; Ahmadpoor & Jones, 2017). Cuando hay 
una invención o una mejora técnica o funcional, la patente pone 
el derecho de propiedad intelectual en cabeza del titular. De esta 
manera se impulsa la producción, la I+D+i y el comercio tecnológico 
(Peñasco et al., 2016).  

Desde la I+D+i se presentan debates alrededor de la crisis ambien-
tal, de un lado se plantea un escenario en el que los Estados asu-
man un rol más protagónico a la hora de invertir sus recursos en 
el desarrollo de productos, procesos y servicios que coadyuven a 
una mejora en las condiciones de deterioro ambiental del planeta 
(Vargas-Chaves, Clavijo-Bernal y Sánchez-Rippe, 2020; Urbaniec, 
Tomala & Martinez, 2021); y del otro lado, posiciones más críticas 
que reclaman acciones contundentes para combatir los escenarios 
de riesgo e incertidumbre (Offe, 1990; Gómez, 2010). 

En ambos casos, los planes de desarrollo trazados por los gobier-
nos deben permitir ejecutar políticas para el mejoramiento social, 
económico y ambiental de los países a partir de la introducción 
de nuevas tecnologías, esto es, desde la innovación y el desarrollo 
(Wagner, 2007; Vargas-Chaves y Luna-Galván, 2020; Lanjouw & 
Mody, 1996). 

Por tal motivo, son instrumentos que deben enfocarse a las nece-
sidades básicas y complejas que lleven a la realización de un bien-
estar pleno. Aquí, las políticas ambientales son el sustrato para el 
progreso medioambiental de una nación, y si no se toman medidas 
para mitigar o adaptarse a los daños antropogénicos, la vida como 
se conoce estará en riesgo. 

Otro reto que se proyecta en el ámbito de los planes de desa-
rrollo, es el relacionado con el desarrollo de invenciones y modelos 
de utilidad patentables que amplíen el espectro de alternativas de 
combustibles fósiles (Peñasco et al., 2016; Marín-Vinuesa, Scarpe-
llini, Portillo-Tarragona & Moneva, 2020). Ello, dando alcance al 
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principio de responsabilidad común pero diferenciada, y a las metas 
propuestas desde la década de los noventa por los Gobiernos de los 
países desarrollados en materia de innovación ambiental (Hemmels-
kamp, 1997; Costantini & Mazzanti, 2012).

El uso de estos combustibles derivados de fuentes de energía no 
renovables debe reducirse al mínimo, siendo uno de los problemas 
a solucionar por ejemplo el de los altos costes de desarrollo y pro-
ducción de las tecnologías verdes versus aquellas utilizadas para la 
explotación de los combustibles tradicionales (Barrere, 2016). Este 
es el caso de los países europeos, y particularmente de Alemania en 
las últimas dos décadas, los cuales se han trazado metas de tran-
sición energética apalancada en la innovación ambiental (Wagner, 
2007; Ghisetti, Marzucchi & Montresor, 2015).

No obstante, es cierto también que, con una economía más 
estable, los Gobiernos pueden puede mejorar el presupuesto de 
inversión en los sistemas de patentamiento de energías renovables 
(Fundación EOI, 2010; Rennings, 2000). Por tal motivo, los planes 
de desarrollo deben no sólo contemplar la inversión en I+D+i, sino 
además garantizar su propia sostenibilidad financiera en aras de 
conducir al Estado al cumplimiento de las metas de un desarrollo 
económico, social y sostenible (Vargas-Chaves, 2020; Kesidou & 
Wu, 2020). 

Las patentes verdes por supuesto tienen un papel clave, ya que 
con una mayor I+D+i apalancada en el incentivo de la exclusividad 
otorgado a través de las patentes sobre productos o procesos, los 
Estados podrían dar un paso muy importante en la búsqueda de 
esas soluciones sin tener necesariamente que ‘vaciar’ sus arcas. 

Panorama de la industria de las energías renovables

La revolución industrial permitió avances tecnológicos que exi-
gían mayor cantidad de energía; avances que fueron impulsados 
por el carbón, un combustible biológico que resultó ser eficaz y 
eficiente para poner a funcionar las máquinas a vapor. Con el paso 
del tiempo, las condiciones de vida mejoraron, y con ello, se vio la 
necesidad de rediseñar procesos y productos. Es así como aparece 
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el motor de combustión interna, que también funciona a partir de 
un combustible de origen fósil: el petróleo. Esto, de la mano de un 
modelo de consumo más y, por lo tanto, una mayor demanda ener-
gética por habitante (Velasco, 2009). 

A su vez, los seres humanos desde tiempos ancestrales han 
intentado encontrar formas de generar energía, apoyándose en el 
ambiente y la naturaleza. Un constante aprovechamiento de la 
energía generación tras generación, el cual sólo varía por condiciones 
socio económicas, es decir, ‘el que más tiene, más consume’ (Cun-
ningham, 2003; Hernández, Ravina y Chumaceiro, 2020).

El alto gasto de energía y todo lo que implica, trajo consigo con-
secuencias negativas para el planeta, por ejemplo, el calentamiento 
global, la extenuación de los combustibles fósiles, etc. (Barrere, 2016; 
Hernández-Mendible, 2014). Aún al día de hoy, para que la sociedad 
moderna pueda persistir, necesita de exageradas cantidades de 
energía, valiéndose de toda clase de combustibles provenientes de 
fuentes con reservas limitadas (Lund & Hvelplund, 2012).

El combustible fósil al igual que el nuclear es una forma de ener-
gía no renovable. Por energía no renovable se entiende aquella que 
se encuentra en una fuente estática y liberada por el ser humano, a 
diferencia de la energía renovable que es inagotable, y que se origina 
del sol, del movimiento de la tierra, del aire, entre otros (Velasco, 
2009; Zeppini & Van Den Bergh, 2020). 

Este carácter de inagotable, implica una afectación menor al 
ambiente, destacándose entre ellas la energía solar, la energía 
eólica, la energía producida a partir de biomasa, la energía geotér-
mica, y la energía generada a partir de la fuerza de las corrientes 
marinas o de ríos (Estrada y Arancibia, 2010). Con todo, es preciso 
advertir que, por ser inagotable, no perjudicar el ambiente, por 
ser una solución a la crisis de la industria del petróleo, además de 
otras tantas razones, ha aumentado el comercio de tecnologías que 
trabajan con energía renovable (Fabrizi et al, 2018; Lanoie, Laurent-
Lucchetti, Johnstone & Ambec, 2011). 

Tal ha sido el rápido desarrollo de estas tecnologías, que se cree 
que es uno de los factores por los que se mantiene en el mercado. 
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Esto, sumado a la reducción de costos de producción, que es favore-
cida por la elaboración en serie, el escalamiento de la tecnología y 
las políticas públicas, es que puede afirmarse que estas fuentes de 
energía han mantenido un ritmo competitivo y, al mismo tiempo, han 
visto un crecimiento exponencial en el ámbito comercio energético 
internacional (Estrada y Arancibia, 2010). 

En efecto, al llegar las tecnologías de energía renovable al comer-
cio internacional y por su uso progresivo y gradual, se reduce la 
dependencia de la energía tradicional —p.ej. la proveniente de los 
combustibles fósiles—. Por ende, se disminuye la contaminación, 
aumenta la calidad de vida, y, además, se protege y se hace sus-
tentable el medio ambiente (Pereira, 2015; Hernández-Mendible, 
2014). 

La industria ha sido en algunos ámbitos caracterizada a partir del 
conjunto de actividades las cuales buscan elaborar nuevos productos 
y que se desarrollan a través de máquinas; usando fuentes de ener-
gía diferentes a las que podrían generar el hombre o los animales. 
Además, puede consistir en innovación tecnológica a partir de la 
implementación de otras clases de maquinaria, mejoramiento de 
plantas industriales y una mayor organización industrial para la 
optimización de recursos (Korol, 2000).

En cuanto a los sectores y subsectores de las energías renovables, 
el de las energías solar y eólica son las que más han avanzado a 
tal punto de consolidarse como opciones a tener muy en cuenta 
(Slimane & Rousseau, 2020). Pese a ello, un factor que no les ha 
permitido hacer parte del podio de las energías en el mundo, tiene 
que ver el precio del petróleo y de las otras formas de energía no 
renovable. 

Así, si por ejemplo el precio del petróleo es bajo, los países que 
requieren energía lo compran a un valor reducido y, por consiguiente, 
el desarrollo tecnológico en materia de energía renovable es afectado 
por la menor inversión. Cierto es que, aunque existen falencias en la 
adaptación de estas tecnologías, reducen el impacto ambiental y pre-
vienen daños en los ecosistemas (Umbarila, Alfonso y Rivera, 2015). 
En todo caso, se espera que para el año 2035 las tecnologías que se 
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asocian a las energías renovables representen la mitad de las fuen-
tes de generación de electricidad en el mundo (International Energy 
Agency-IEA, 2019).

Hay que añadir que el crecimiento económico y un aumento en 
el uso de calefacción y refrigeración en 2018, trajeron consigo el 
incremento más notable en una década de consumo de energía en 
el mundo. Tres países, dos de ellos asiáticos —China e India— y 
uno norteamericano —Estados Unidos—, representan el 70% de ese 
incremento (IEA, 2019). 

Un dato a tener muy presente es que, al aumentar el gasto de 
combustibles fósiles para generar energía, aumenta la generación de 
dióxido de carbono —CO2—, durante este mismo año la emisión de 
este gas ascendió el 1.7%. Dentro de este contexto, en el transcurso 
del 2017 las energías renovables suministraron el 10.6% del consumo 
total de la energía mundial (Renewable Energy Policy Network for 
the 21st Century-REN21, 2019). 

La energía renovable moderna más utilizada fue la térmica, a un 
paso de la hidroeléctrica, eólica y fotovoltaica. Aun así, es muy baja 
la estimación porcentual. Incluso, se sabe que muchos países —la 
mayoría asiáticos— continuaron en el año 2018 invirtiendo en el 
suministro energético-carbonífero, sin importar la baja de los precios 
de las energías renovables y sus prebendas accesorias, como la reduc-
ción en la contaminación, el avance en salud pública, la generación 
de empleo y la tranquilidad (REN21, 2019). 

Otro dato que no debe descartarse en ese panorama, proviene de 
los Estados Unidos y China, países se ubican en el tope de uso del 
petróleo y el gas natural como combustibles para la generación de 
energía (Lund & Hvelplund, 2012). Con todo, China intenta dismi-
nuir la demanda de petróleo por cuanto reconoce la importancia de 
promover una política de aire urbano puro (REN21, 2019). 

Por otro lado, los subsidios otorgados por los países —USD 300 mil 
millones en 2017— para la exploración, explotación y la consecuente 
utilización de combustibles fósiles han permitido una mayor demanda 
de energía no renovable y, por lo tanto, un choque con el mercado de 
la energía renovable (Zeppini & Van Den Bergh, 2020). 
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Lo anterior sin contar que las empresas cuyo objeto social es la 
comercialización de energía no renovable, se valen de estrategias 
desleales para impulsar campañas de desprestigio en contra de las 
políticas que frenan el cambio climático y el desarrollo sostenible 
(Slimane & Rousseau, 2020). Es el caso de Venezuela donde se 
puede observar, de forma clara, la relación existente entre la indus-
tria petrolera y los medios de comunicación, tal como lo reseñan 
González-Ramírez (2015) y Feo y Feo (2013).

Los retos técnicos se suman a los económicos en el proceso de 
adopción de las energías renovables, un ejemplo claro es la oscilación 
de temperaturas y la incipiente infraestructura para el suministro 
de energía térmica renovable; y aunque muchos gobiernos crean 
conciencia de la importancia de mejorar el medio ambiente, aún 
son insuficientes los aportes y apoyos que hacen para el progreso 
(REN21, 2019). 

Estado actual del patentamiento en el ámbito de las 
energías renovables: El Informe Awake 2015-2018

Awake, un hub del conocimiento especializado en investigación 
tecnológica e innovación estratégica, publica periódicamente un 
informe acerca del patentamiento en el marco de las energías reno-
vables. Este es un informe que se alimenta de las bases de datos 
de las oficinas de patentes a nivel mundial; principalmente de paí-
ses alineados en el marco del Tratado de Cooperación en materia 
de Patentes (PCT) de la Organización Mundial de la Propiedad 
Intelectual-OMPI (1970). 

En 2019 este hub publicó su más reciente informe a partir del 
análisis exhaustivo de aproximadamente 95 000 patentes sobre 
innovaciones sobre energías renovables registradas en los años 2015, 
2016, 2017 y 2018 (Awake, 2019). A continuación, se presentarán 
los principales hallazgos que dan cuenta del estado actual de los 
procesos de I+D+i en este ámbito. 

Según el informe, durante los años 2015-2018 se patentaron 
94 255 productos o procesos relacionados con las energías renovables, 
divididos en aproximadamente treinta mil patentes en el año 2015; 
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veintisiete mil en 2016; veintitrés mil en 2017, y un estimado de trece 
mil en 2018 (Figura 1). 

Al respecto se puede evidenciar que hubo una reducción significa-
tiva y progresiva del número de patentes. Si se traen a colación sólo 
los años 2015 y 2018 es posible vislumbrar que en el patentamiento 
de productos de energía renovable hay un decrecimiento de más de 
la mitad (Informe Awake, 2019). 

 

Figura 1. Número de patentes registradas (2015-2019) a nivel mundial. 
Fuente: Informe Awake (2019).

Awake, en su informe, da cuenta de los países que durante los 
últimos cuatro años se han destacado en el registro de patentes aso-
ciadas con energía renovable a nivel mundial (Figura 2). En primer 
lugar, Estados Unidos con un total de 13 754; seguido por Japón, 
con 11 757; luego Alemania con 11 523; en un cuarto lugar China 
con 8 127. Es importante mencionar que estos países representan 
alrededor de la mitad de los registros de patentes en el mundo en 
este ámbito (Informe Awake, 2019). 
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Figura 2. Países líderes en patentar productos en los últimos cuatro años. 
Fuente: Informe Awake (2019).

Esta reducción significativa en el número de patentes se explica, 
tal como se insinuó en líneas pasadas, en el estancamiento de los 
subsectores de las energías renovables por las razones ya indicadas. 
Resaltan la falta de inversión pública, así como de motivación en 
desarrollo e investigación ante los costos ofertados por industrias 
como el petróleo, y al mismo tiempo una sobre oferta del mercado 
de energías no renovables.  

Para dar alcance a estas afirmaciones, es necesario hacer una 
remisión al 2018; año en el que se dio un aumento importante 
en la producción de petróleo en Estados Unidos, y a la par una 
creciente demanda de este combustible en el continente asiático 
(Lv, Lien & Yu, 2020). Si bien este último produjo una mayor 
cantidad entre 2009-2017, la demanda excedió la cantidad de 
petróleo producido.
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Mientras tanto en los continentes africano y americano la demanda 
por su parte también llegó a sobrepasar los suministros. De hecho, 
África se ha convertido en el más grande importador de productos 
refinados en el mundo, mientras que Estados Unidos sigue siendo 
la refinería más grande, seguida por China, Rusia, India y Japón 
(IEA, 2019). 

Otro país que se incluye en el informe Awake (2019), Alemania, 
perteneciente a la Organización de Cooperación y Desarrollo Econó-
mico-OCDE, redujo la producción de petróleo en 2018, un 4.4% menos 
que en 2017. Por su parte en Japón la necesidad de este hidrocarburo 
ha menguado en razón del clima y a que paralelamente plantas 
nucleares han entrado en funcionamiento en 2018 (IEA, 2019).

Esta información contrastada pese a que no es esperanzadora 
dadas las dimensiones de la industria del petróleo, y permite ver 
‘una luz al final del túnel’ pues en tanto que son países los cuales 
tienen un lugar destacado en este sector, también lo tienen en el 
ámbito del patentamiento de las energías renovables. Esto es un 
claro indicador del inicio de una transición energética hacia estas 
fuentes limpias.

El Informe Awake también presenta una radiografía del sector 
privado en el que la compañía alemana Wobben Properties GMBH 
(2 178) se destaca por ubicar el primer lugar en corporaciones líderes 
en el patentamiento de productos/procesos asociados a energías 
renovables. Es de considerar que, aun cuando entre 2017 y 2018 
hubo un significativo retroceso en el número de registros de pro-
ductos patentados por la alemana, esta sigue siendo líder a nivel 
mundial (Figura 3).

Continúa en la lista Vestas Wind System AS (1 741), la danesa 
especializada en aerogeneradores, que en el periodo comprendido 
entre 2015-2018 obtuvo 437 patentes menos que Wobben (Informe 
Awake, 2019). A continuación, se encuentra la alemana Siemens AG 
con 1 466 productos/procesos patentados. Estados Unidos aporta su 
cuota con Gen Electric, que se ubica en el cuarto lugar con 1 390 
registros, y, en el quinto puesto, Merck Patent Gmbh ubica también 
a Alemania con 1 028 registros (Informe Awake, 2019). 
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Figura 3. Corporaciones líderes en patentar productos 
en los últimos cuatro años. 
Fuente: Informe Awake (2019).

Aunque existen varias empresas especializadas en patentar pro-
ductos y procesos a partir de energías renovables —como se puede 
apreciar en la Figura 3— sólo se enuncian las cinco primeras. 
Dentro de ese quinteto inicial de la lista suministrada por Awake, 
se encuentran tres sociedades alemanas, una estadounidense y una 
danesa. Esto da un indicador del liderazgo asumido por empresas 
de países diferentes a los americanos y asiáticos. 

Por último, pero no menos importante, se relacionan a continua-
ción las tecnologías más patentadas en energías renovables según el 
informe (Figura 4). En primer lugar, se encuentran los productos y 
procesos asociados al campo de la semiconducción sensible a radia-
ción infrarroja con un 22% del total de las patentes otorgadas en los 
últimos cuatro años (Informe Awake, 2019). 
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Figura 4. Productos más patentados en los últimos cuatro años. 
Fuente: Informe Awake (2019).

La energía solar también tiene una importante acogida con un 
10% de registros, seguida de la investigación de componentes con 
materiales orgánicos como parte activa con un 9%. Otras subáreas 
que resaltan en este apartado son las de los motores eólicos, las 
adaptaciones para máquinas de uso especial o los circuitos para 
distribución de Corriente Alterna-CA entre otros (Informe Awake, 
2019). 

De los datos anteriores se desprende que, en materia de energía 
renovable, los productos y procesos patentados en gran medida son 
originados en el componente aire y asociados a la energía eólica. 
Las tecnologías con arranque o energía solar también se convierten 
en una apuesta importante, junto con las invenciones y modelos de 
utilidad sobre materiales orgánicos y semiconductores sensibles a la 
radiación infrarroja, los cuales toman ventaja de la energía expelida 
de todo cuerpo u objeto. 
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La utilidad del Informe Awake es indiscutible como medio de 
diagnóstico del estado actual de la innovación ambiental en el 
mundo. Son varias las organizaciones internacionales y los Estados 
que toman decisiones a partir de los resultados que periódicamente 
arroja este importante estudio publicado periódicamente. 

El objetivo de este artículo no es el de reflejar el estado actual del 
patentamiento en el ámbito de las energías renovables en Colombia, 
ni tampoco establecer puntos de comparación con los países líderes 
en el Informe Awake, entre estos Estados Unidos, Dinamarca o 
Alemania, que acaparan un gran porcentaje del patentamiento de 
productos/procesos asociados a las energías renovables en el mundo. 
De hecho, Colombia no es referenciada en el citado informe ni como 
un país líder o un country to watch en este ámbito.

Lo que se busca en realidad, tras presentar el anterior panorama, 
es sentar las bases para una discusión sobre las oportunidades y 
retos que tiene el derecho y las políticas públicas con miras a mejo-
rar construir un plan de desarrollo acorde —y alineado— con el 
panorama y estado actual de la I+D+i en energías renovables de los 
países líderes.

Hablar de patentamiento en Colombia, implica admitir que se 
tiene un rezago en casi todos los ámbitos del conocimiento. Los ins-
trumentos que facilitan el desarrollo económico y social a través de 
la I+D+i no han sido muy eficaces, y ponen al país en una posición de 
rezago con respecto a otros países pares. Apenas se han solicitado, 
entre los años 2007 y 2017, no más de 3 800 patentes, de las cuales 
1 714 han sido concedidas por la Superintendencia de Industria y 
Comercio (Pardo y Cotte, 2018). 

De hecho, a manera ilustrativa sólo en el año 2017 se presenta-
ron ante esta entidad 105 solicitudes de patentes de invención en 
el sector de electricidad y electrónica. De ellas tan sólo 20 fueron 
concedidas (Pardo y Cotte, 2018). En tal sentido, se insiste en que 
no aporta elementos importantes al debate establecer puntos de 
comparación entre la realidad colombiana versus la de los Estados 
que destaca el Informe Awake.
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En el ámbito de las energías renovables, en Colombia se cuenta 
con el Estatuto de la Agencia Internacional de Energías Renovables-
Irena, aprobado por la Ley 1665 (2013). Ello muestra la importancia 
de la implementación e impulso de la energía renovable. Es válido 
indicar que para inicios de la década del 2010 en Colombia ya se 
tenía una visión de un desarrollo sostenible y de adaptación al cam-
bio climático. La normatividad vigente, propugnaba por regular la 
emisión de gases de efecto invernadero, la seguridad energética o el 
no uso de combustibles fósiles

Así mismo, las fuentes de energía no convencionales, especial-
mente las renovables, tuvieron un rol protagónico con la Ley 1715 
(2014). La apuesta del Gobierno de Juan Manuel Santos era la 
incentivar un crecimiento económico sostenible, con un enfoque de 
capacidades para cubrir la demanda energética en el país, con base 
en los principios de eficiencia y eficacia. 

Añade que se quiere fomentar la investigación, desarrollo e inno-
vación de las energías renovables en Colombia, y una manera de 
hacerlo realidad es con el otorgamiento de incentivos financieros, 
tributarios y arancelarios para aquellos que inviertan directamente 
en esta materia. 

Con la Política Nacional de Ciencia, Tecnología e Innovación, 
2015-2025, que fue parte de las directrices del Plan Nacional 
de Desarrollo-PND 2014-2018 (2015), la I+D+i como una parte 
fundamental del progreso social y económico, se convirtió en una 
prioridad. El ambiente por supuesto se articuló con este discurso, 
y se proyectaron una serie de incentivos para favorecer el empren-
dimiento en diferentes ámbitos, entre estos el de las energías 
renovables.

Señala, a su vez esta norma, que para alcanzar estos fines es fun-
damental crear un marco jurídico, políticas públicas y herramientas 
institucionales que lleven a una producción y posterior utilización 
de la energía renovable en todos los órdenes territoriales —nacional, 
seccional y local—. Esto último, manteniendo un enfoque de mejora 
en la capacidad tecnológica para atender las necesidades energéticas 
de los habitantes de todas las regiones. 
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En materia de innovación ambiental, teniendo en cuenta la 
importancia de promover el desarrollo de nuevos productos y proce-
sos en este campo, con la Ley 1715 (2014) se generaron incentivos. 
Por ejemplo, quien formule propuestas e implementar proyectos 
de generación y autogeneración de energía renovable, tendrá dere-
cho a descontar el 50% del total de la inversión realizada de su 
carga impositiva —tributaria—, en no más de 15 años a partir del 
siguiente año gravable en el cual se llevó a cabo dicha inversión.

Esta norma estipuló adicionalmente que las adquisiciones de 
máquinas, elementos y demás herramientas que se den en cumpli-
miento de un proyecto de innovación de fuentes no convencionales 
de energía, serán exentas de IVA. Es más, en la importación de 
éstas se evitará el pago de derechos arancelarios. 

Con estos incentivos se busca dar participación a los distintos 
actores en este ámbito, desde las Pymes con la autogeneración a 
pequeña escala, pasando por las grandes empresas a una escala 
mayor a través de entrega de excedentes de energía renovable, 
venta de créditos de energía, programas de divulgación masiva y 
focalizada, entre otros; hasta quienes inviertan en energía eólica, 
solar o hidroeléctrica, entre otras. 

De lograrse el objetivo propuesto por el Gobierno, Colombia empe-
zaría a proyectarse en indicadores en un mediano y largo plazo en 
el ámbito mundial. Las empresas, por ejemplo, al tener en cuenta 
dentro de su objeto social la investigación y el desarrollo —apalan-
cadas en el patentamiento de productos, procesos y servicios— de 
energías renovables, podrían llegar a valorizarse a partir de utili-
dades repotenciadas con los incentivos estatales.

Y es que no hay que olvidar que Colombia como estado miembro 
de la Organización Mundial de la Propiedad Intelectual-OMPI, 
hace parte del programa permanente de presupuesto para optimi-
zar las capacidades de comercialización, licenciamiento y acceso a 
la innovación y a las tecnologías verdes dentro de una cadena de 
valor (OMPI, 2015). Es una ventaja que los Gobiernos de turno 
deberían aprovechar. 
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Por último, es imperante hacer un llamado de atención para 
alinear las políticas públicas y las normas a una dinámica que 
incentive la innovación como un verdadero capaz de “entrelazar el 
conocimiento, los activos y las redes de empresas para transformar 
ideas, inventos en nuevos procesos, productos y servicios que cap-
turen mercados” (Ramírez, 2012, p. 12). 

Por medio de la innovación se pueden conquistar mercados, 
y a la vez lograr la tan anhelada perdurabilidad para muchos 
sectores de la economía real. Y, con las tecnologías verdes, se 
pueden llegar a mejorar sustancialmente las condiciones de un 
país desde un triple enfoque: social, económico y ambiental, a la 
vez que aumentar la calidad de vida de todos los individuos como 
grupo de interés.

conclusIones

Las patentes de productos, servicios y procesos como incentivos de 
I+D+i, ayudan a fortalecer el músculo económico de un país. En el 
ámbito de la innovación ambiental, y particularmente de la innova-
ción en energía eólica, las patentes verdes ayudan además a fomen-
tar un uso racional de recursos en pro del sano funcionamiento del 
planeta, y a generar una verdadera dinámica de soluciones para el 
desarrollo sostenible. 

La energía renovable, dentro de la esfera productiva de la socie-
dad, es indispensable para la existencia y perpetuidad del ser 
humano. Por ello, un planeta devastado por la destrucción de los 
recursos naturales augura una mala calidad de vida. Con la tran-
sición de fuentes de energías convencionales a energías renovables, 
desde la producción, distribución, comercialización y consumo, se 
podrán optimizar las condiciones de vida y las expectativas de un 
futuro en el que todos los eslabones sean sostenibles e interdepen-
dientes. 

Las patentes verdes como eje motor de la introducción de nuevas 
tecnologías —materializadas en productos, procesos y servicios— 
asociados a energías renovable, resultan clave a la hora de proyec-
tar políticas ambientales en los países. Si se logra generar el efecto 
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de incentivo a partir del derecho de exclusividad, entonces, mejorará 
todo escenario en el que los inversores e inventores impulsen nue-
vas y mejores soluciones en el tránsito definitivo hacia las energías 
renovables.

Las nuevas tecnologías verdes son la salida a la dinámica de dete-
rioro progresivo ambiental actual. Las distintas fuentes de energía 
renovable —eólica, solar, hidroeléctrica, marítima, etc.— son, a su 
vez, una nueva oportunidad. Pero para que eso deje de ser una uto-
pía, se deben concentrar los esfuerzos estrategias como incentivar 
la I+D+i ambiental y en el patentamiento de nuevos productos y 
procesos asociados a nuevas tecnologías verdes. 

Como resultados del artículo se evidencia, a partir de la literatura 
consultada y del citado Informe Awake, que son varios los países 
industrializados que han iniciado un proceso de transición hacia 
las energías renovables, apalancados en la innovación ambiental; 
entre estos Alemania, Brasil, Estados Unidos, Japón, Reino Unido 
e incluso China. En estos países, el rol de las patentes verdes ha 
sido determinante, tanto en el ámbito público como privado, para 
fomentar la innovación y el desarrollo de nuevos productos, procesos 
y servicios en este proceso de transición.

En el caso de Colombia, uno de los países más biodiversos en el 
mundo, las patentes verdes pueden suponer un cambio favorable en 
la reducción del consumo de energía y en el uso de materias primas 
no renovables, al mismo tiempo que le generan a las empresas y los 
innovadores una rentabilidad, producto de la exclusividad otorgada 
por la patente sobre sus nuevos desarrollos. 

Y aunque por otra parte debe admitirse que, pese a que el 
panorama en el patentamiento de productos/procesos asociados a 
energías renovables en los últimos años no es muy alentador. Ello 
resulta ser por sí mismo es un llamado de atención a los Gobiernos, 
quienes, en su afán de mantener su preponderancia económica, 
siguen primando la rentabilidad —bajos costos y masificación de 
las energías no renovables— sobre su responsabilidad social y 
ambiental con el planeta. 
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A modo de ilustración, en el artículo se hizo una remisión del 
caso de Colombia, donde sólo en el año 2017 se presentaron ante 
la Superintendencia de Industria y Comercio, 105 solicitudes de 
patentes de invención en los sectores de electricidad y electrónica, 
de las cuales tan sólo 20 fueron concedidas por esta entidad. Esta 
baja tasa de patentes parece sorprendente, ya que, en cualquier 
industria o sector innovador, el sistema de patentes funciona como 
un incentivo para innovar. 

Si los Gobiernos adoptan como estrategia por ejemplo el proce-
dimiento acelerado de registro de patentes para las innovaciones 
ambientales, esto funcionará como un incentivo adicional. No en 
vano, las patentes pueden legar a ser un eslabón clave en este 
ámbito, en tanto que fomenta las invenciones y los modelos de 
utilidad que, canalizados en la dirección correcta, pueden llegar 
a representar verdaderas soluciones a la problemática ambiental 
actual. 

Además, la razón por la cual el sistema de patentes es adecuado 
para promover la innovación ambiental, se debe a que el sistema 
se basa en instrumentos jurídicamente vinculantes, como leyes y 
tratados. En el caso de Colombia, la Decisión 486/2000/CAN es 
una norma de derecho supranacional que tiene efecto directo y 
aplicación inmediata. Esto es un respaldo importante, y también 
una oportunidad desde la seguridad jurídica que otorga esta norma 
para la generación de soluciones patentables desde la innovación 
ambiental. 

Así, si un país como Colombia lograr destinar parte de sus 
esfuerzos a la continua investigación en energías renovables y, si 
al mismo tiempo, se incentiva la innovación ambiental desde las 
patentes, entonces avanzará a grandes pasos hasta situarse a la par 
de países desarrollados. A este propósito será imperativo sumar la 
importancia de educar a la sociedad para que mantenga conductas 
tendientes a la preservación de su entorno.
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